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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR 
los incisos 1) y k) del artículo primero del cuerpo de la

Ordenanza Municipal N° 4982 y los incisos f) y k) del artículo tercero del Anexo 
I de

la Ordenanza Municipal N° 4982, los que quedarán redactados de la siguiente
manera:

" f) servicio, p roducción y comercialización de materiales de construcción;
k) prestar servicio de telecomunicaciones, fibra óptica, inalámbrica, coaxil,
triple play; como también toda actividad tendiente a su instalación."

ARTÍCULO 2°.- SUPRIMIR el inciso o) del artículo tercero del Anexo I de la
Ordenanza Municipal N° 4982.

ARTÍCULO 3°.- Modificar el artículo 13 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N°
4982, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 13.- La Fiscalización de la Sociedad está a cargo de una
Comisión Fiscalizadora, c

ompuesta por un (1) miembro titular y un (1) miembro
suplente designados por el Departamento Ejecutivo ad referéndum del Concejo
Deliberante de la M

unicipalidad de Ushuaia, por el término de dos (2) ejercicios.
Para ser miembro de la Comisión F iscalizadora se requiere título de contador público
nacional o abogado.

La re
muneración que percibirá el miembro titular de la Comisión 

Fiscalizadora
será establecida mediante decreto por el Intendente Municipal.

A partir de la puesta en funciones de la Comisión Fiscalizadora, ésta deberá
remitir un informe anual al Concejo Deliberante y a la autoridad de a lica
ARTÍCULO IFICAR las designaciones efectuadas por Decretos Municipales4

13/2017/y 418/201 , ratificados por Resolución del Coricejo Deliberante N° 24/2017
y 16/2 17 respectiv mente.
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ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 3 0 8
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 15/08/2017, 

CORRESPOND.IEfJTE A LA_SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 09/08/2017.-
CO
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antar(ida e Islas del Atlántico Sur

Repúbhca Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 7j Abu

VISTO el expediente N° CD-6292/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en la segunda jornada del día

15/08/2017 correspondiente a la sexta sesión ordinaria del día 09/08/2017, por medio de la cual

se modifican los incisos f) y k) del artículo 1° y los incisos f) y k) del artículo 3°; se suprime el

Inciso o) del artículo 30 del Anexo I; se modifica el artículo 13 del Anexo I de la Ordenanza

Municipal N° 4982; y se ratifican las designaciones efectuadas por los Decretos Municipales N°

413/2017 y N° 418/2017

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 236  /2017, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 1) y 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 0 8 „ sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 15/08/2017

correspondiente a la sexta sesión ordinaria del día 09/08/2017, por medio de la cual se

modifican los incisos f) y k) del artículo 1° y los incisos f) y k) del artículo 3°; se suprime el Inciso

o) del artículo 3° del Anexo I; se modifica el artículo 13 del Anexo I de la Ordenanza Municipal

N° 4982; y se ratifican las designaciones efectuadas por los Decretos Municipales N° 413/2017

y N° 418/2017. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 138  8	 /2017.-
am.

"Las Islas Maódnas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argenlinas"
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